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CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 30 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN INSTALACIÓN  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   

4 DIP. YOLANDA MONTIEL MÁRQUEZ ✓   
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“SIENDO LAS 20 HORAS CON 12 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DE 

2024, EN LA SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUÁREZ, RECINTO 

OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, SE DECLARA 

LEGALMENTE INSTALADA LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, QUE FUNGIRÁ DEL 31 DE MAYO 

AL 29 DE AGOSTO DE 2024, CORRESPONDIENTE A SU SEGUNDO 

PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL”. 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE PIDE A 

LOS SECRETARIOS DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE 

COMUNIQUEN A LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 

JUDICIAL LA INSTALACIÓN DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

 

 

SIENDO LAS 20 HORAS CON 13 MINUTOS DEL DÍA 30 DE MAYO DE 

2024, SE DECLARA CLAUSURADA ESTA SESIÓN Y SE CITA A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADO INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA EL PRÓXIMO VIERNES 31 DE MAYO DEL AÑO 

EN CURSO, A LA HORA SEÑALADA EN EL REGLAMENTO, PARA 

CELEBRAR NUESTRA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, EN ESTA 

MISMA SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUÁREZ, RECINTO OFICIAL 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. 

 

 

 


